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CApJTIJ! q PRIMERO

Qisposiciones gener,l@s

CONVENIO COLECIlVO DE LA «AGENCIA EFE,
SOCIEDAD ANONIMA»

RESOUJCION de 13 de septiembre de 1989. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de la «(Agencia Efe. Sociedad
AnónimaN,

22900

ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación,en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la (<Agencia Efe, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 5 de julil? de 1989, de una parte,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la Empresa, y de
otra. por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores,
y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripcíón del citado Convenio Colectivo en el
correspondienté Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 13 de septiembre de 1989.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 21 dejunio de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 95/1989, iJ3terpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala ~unda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña María del
Cannen Salgado Pinillos, funcionaria de la Seguridad Social destinada
en los Servicios Centrales del Instituto Nacional de los Servicios
Sociales, el recurso contencioso-administrativo número 95/1989 contra
la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29
de febrero de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la
Administración de la Seguridad Social por el procedimiento de acopla
miento baremado.

En éumplimiento de 10 ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabaj.o de la Administración
de la Seguridad Social, por el procedimiento de acoplamiento baremado,
complementada por la de 20 de mayo de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 21 de julio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Madrid. 21 de juma de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

ArtfcII10.1.- portel cqnt,rounr's,- El preUf'lte Co.weoio Colectivo
se conc,erta entre Agenc1a Efe, Socledlld Anónillla" y sus
trabajadores, mediante sus respectivas rep~esentaciones.

22898 RESOLUClON de 22 dejunio de 1989, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 319/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña Maria
Ascensión López Abad, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Madrid, el
recurso contenCÍOSO*8dministrativo número 319/1989, contra la Reso
lución de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Socia1 de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento baremado,
complementada por la de 2Ó de mayo de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que 'comparezcan, si es
de su interés. ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segi.smundoCrespo
Valera.

22899 RESOLUClON de 22 de junio de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 287/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Víctor Javier
García Femández, funcionario de la Seguridad SociaL destinado en los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Salud de Madrid, el
.recurso contencioso-administrativo número 287/1989, contra la Reso
lución de la Subsecretana de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración

,de la Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento baremado,
complementada por la de, 20 de mayo de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísímo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que

Artículo 2.- Ambjt,º forClcorlI'J.- las norlllas contenidas en el
presente Convenio Colectivo serAn de apl icación a todos los centros
de tr.Ñ)ajo de ""'gencia Efe, Soci8'dad Anónima" constituidos '1 Que
puedan conatitulrse en el fut~ro, durante .1 tiempo de S~ vlgenC'a.

se, e"tlende por centro o. trabajo aquella unidad de producción
y Se,rV1C10 ,Que, de acuerdo con las finalidades de la Empresa,
real lee aCtlvldades característica$. oe .sea.

ArtícylO 3.- Amnjto p.rSºn&l,- El pres.nte Convenio Colectivo
afectará a todo el personal Que actualmente presta sus servicios
en ··Agene,a, Efe, Sociedad Anónlma" o Que ingrese en la !!llSma
durante su vlgencia, cualesQui.~a Que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluidos;

a) El Presidente '1 Director General, el Gerente y el: Director
de Información.

b} Profesionales liberales vinculados por contratos civiles
de prestación de servicios.

e) Los colaboradores y corresponsales excluidos de relación
laboral.

d) El personal perteneciente a Empresas conceSionarias de
servicloe Que tengan formallzado un contrato ciVil o mercantil de
arrendamiento o prestación de servicios con ··Agencia Efe, Sociedad
AnÓnlma".

el El personal contratado en el extranjero para prestar sus
SerViC10S fuera del Estado español.

Artículo 4-.- Ambjto funciQo,l._ ,El Convenio afecta a todas las
a~tlvldades d. la. Empresa~ entendIéndose por tales la obtención y
dHltrlbuc.lÓn de lnforlllaclón espa"ola e lnternacional y cuantos
lerV1ClOS tengan ConeX1ón d1reCta o lndlrecta con el periodismo en
los. aspectos In~orlllatlvoS, gráfIcos, impresos, radiof6nicos y
audlov1sualol.

Artfqu10 5.- AmbitQ temporaJ.- El presente convenio entrará en
vigor a partir de su firma, salvo los aspectos retributivos y la
indelllnización por jubilación e invalidez, Que tendrán efecto desde
.1 19 de enero de 1989.

Su vigencia S. extenderá hasta el 31 de dicielllbre de 1990.

Artfculo 6.~ prórroga y Sil deollQcif._ Al cumplir la fecha de su
vencimiento, y en caso de que no mediara denuncia e)(preSa por
cualquiera de las partes con. al menos, un /lita de antelación a su
e)(tinción, este Convenio se considera prorrogado en sus propios
térmlnos, de ai".o en ano, conforme a 10 establ.cido en el artfculo
86 del Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 7,- sftct,Qs de la den!lQcja.- la denuncia del Convenio se
realizar' por escrito, en el plazo deterllllnado en el artículo
anterior y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

Si las deliberaciones se prolongaran por plazo qUe eXCediera
de la vigencia del Convenio '1 hasta tanto no se logre acuerdo
expreso. perder'n vigencia sólamente sus cláusulas obligacionales,
manteniéndose en vigor. en cambio, su contenido normativo.
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ArtiC"lo 8._ Noren sUQ1'tgrju.- En lo no previsto por U·te
Convenio, Que sustituye integramente al anterior, se aplicarán eon
caractere Supletorio las disposiciones legales del estado o
Comvnidade. Autónomaa vi!ilentes y normas reglamentar' as de
aplicaci6n.

c .. pIlmo 11

QgGANI1ACIQN DEL TRABAJO

SECCION 1 - CONDICIONES GENERALES

Ar1¡iClIlg 9.- prjncipip Gen.ra1.- La organizaci6n práctica del
trabajo y la asignaci6n de funciones son facultades de la Dirección
de la Empresa, Que las llevará a cabo da tal forma Qua se alcancen
los objetivos propuestos con la colabOración del personal.

Sin merma de la autoridad conferida & la representación legal
de la Empreaa, el Comite de Empresa tendrá las funciones previstas
en la legislación vigente y .1'1 el pre..nte Convenio.

Artfeulp 10._ Condjciqne. AA Trfkaip.- Todo trabajador de MAgencia
Efe. Sociedad An6nima" est.. obligado s ejecutar cuantos trabajos
y operaciones le ordenen sua superioraa, dentro da las funcionas
propias da au categoria profesional, encuadradas en el ambito Que
se especifica en el articulo cuarto.

Ar'tícu1p fI.- Cl."."l. 4« CqnGj'nci •. - La Empresa no podrá obligar
a su oer80nal a firmar aquellas informacíOne. Que vayan contra Su.
prIncipios mora le. o ideológicos.

Cuando, por nacesidade. de urgencia. haya Que elaborar o
procesar una infoMmación Que pueda ser objato ds invocación de la
cláusula de conciencia por parte de un redactor, la re.pon.abilidad
oe su difu.iÓn .er~ d. aQual Que la ordene.

SECCIQN 1 I - JOBNApt. Y HORARIO

A.rticulo 12.-~.- La jornada de trabajo con caráct.er general
sera de treinta y tres horas semanale. durante cInco dias, a
excepción del personal Que, por la peculiaridad de su trabaJo, haya
convani·do con la Oireci6n de la EmpreSa Ul'l régimen especial de
trabajo de "Libre disposición y Plena dadicación", cuya jornada
será de cuarenta horas semanala. , dividida an cinco jornadas de
ocho horas cada una. Tambi.n Queda excaptuado el ps"sol"lal da
limpieza con horario da media jornada. La jornada laooral del turl"lo
de nocha Queda reducida en una hora.

Todo el per.onal de.cansar' dos dias consecu"tivoa, .alvo
necesidades del .ervicio, praferantem&nta sabado. y domingos.

El ~rsonal de la Agencia (lua trabaja en domingo,
inexcusablementa, recuperará la libranza de este dia, en el·
supuesto de Qua no haya librado previamente por el, como uno de
su. do. dias de descanso semanal. En todo caso, cada dos eemana.,
todos lo. trabajadore. tendrán derecho a cuatro libranzas.

Articulg 13,_ ~,- El horario de trabajo de la jornadA sará
el actualmente establecido. cualquier modifIcación de este horarIo
estará sujeto a lo Que establecen las disposiciones legala., con,
par~icip.ción del Comit'~e Empre.a.

Cuando el tiemPO da trabajo de la jornada y de horas
extr'aorctinaria••ea de ocho hora. inintarrumpidas, s. concaderá
media hora de descanso.

Articulo 1•• - Asj.t.osja.- Cualquiera QU' sea la distribución de
la jornada normal de trabajo, las horas de entrada y salids 'e
entienden en punto, e.tableciendo.. un margen de flexibilidad de
treinta minutos en la entrada al trabajo, tiempo qua nec.sariamente
deberá .er recl,lperado al término ~ la jornada laboral diaria,
exceptuando un Periodo de tolerancia de diez minutos, que no .er"
recuperable hasta un máximo da diez retrasos al mes.

En caao de Que la Dirección e.tablezca uo sistema de control
horario para entradas y sal ida. del Centro de t"abajo y la
obligatorieded de ficnar, e.a norma regi ..... para todo el peraonal
, sio ningun tipo de excepción. El Comité da empresa tendrá acceso,
siempre Que lo solicite, a la$ fichas de cootrol.

Con el fin de garsntizar la prestaci6n de los servicios en
los casos de aueenciajustificada, deberao coml,lniear.e las faltas
al trabajo antes de la hora de entrada reglamentaria al mismo,
Todas las ausencias cuya notificacf6n no se haya cursado
previamente, serao consideradas como auseocias injustificadas,
salvo Que se acredite ls impOSIbilidad de dicha comunicación.

Artjculg i5.- ~.- Dadas las especiales caracteristicas del
trabaJo en la AgencIa, el personal de redacc'ón y cualqUIer otro
oue a juicio de, la DireCCIón fue ..a necesario, viene obligado a
trabajar en dOrrllngo, preVIa autorlzaC1ón legal, atenIéndose al
siguiente orden de preferencia:

al El personal del departamento Que >;,oluntariamente de.ee
hacerlo.

bl En caso de oue con el personal voluntarIO no se pudiera
atender a las necesidades del servicio, la Empresa podra establecer
turnos rotat1vos dentro del propio decartamento Que incluyan a todo
el personal, II fin de cubrir los puestos necasar,os.

c) En dichos turnos S8 reapetarán la duraci6n de la jornada
habitual de los trabajadores y, S1el\'lOre Que sea posible, su
horario, no pudiendo trabajarse una jOrnada superior a oChO horas.

d) Cada domingo, un Subdirector o un Redactor-.la-f'a viene
obligado a trabajar espacificamante COlllO responsable de la labor
"ealizada dicho dia anta la DirecciOn de la Empra3a. ~a deaignación
de aste Subdirector o Redactor-Jefe tambian se efectuar" an forma
rotativa.

e) El personal administrativo .star~, al resPecto, a 10
establecido por las normas lega le. en vigor y, como regla general,
no trabajará en sábadOS y domingos.

fl Qui·enes presten servicio·sn Viernea Santo, Navidad o A~o

Nuevo, percibiran el pluS corresoondiente a trabajo en domingo y
tendran deracho a un dia de libranza.

Ar'f,ieulo 1§.- Ei••tu IhgM;)" y np rAcyeeC;hl"._ Con
independencia da los periodos de descanso establecidos legálmente
y en el Convenio Colectivo, el Per.onal de la Agencia Que preate
.ua .ervicio en fiastas no recuparables seftaladss como tales en el
caleodario laboral, disfrutar" de Quince dies de permiso ratribuido
al a~o,

cstoa dia. podr'n disfrutar.. de manera continuada o
fraccionada, a petición del interesado y de acuerdo con la.
neceaid8de& del ..rvicio.

" ~in de Qua en todo momento la Agencia pueds disooner del
pareenal neca.ario para su organización funciooal, los Quinca dia.
fijados .. disfrutar"n: Al menee ocho en el primer saflI&stre del
afto, salvo necasidadea del servicio.

La Dirección dará su conformidad a la propuesta del
trabajador, s.lvo Que exista eauaa organizativa Que aconsajara su
denegación.

CApITUlO XU

Régimen de Persona)

Art1c;yJg J7._ ~.- Se considera Que existe vacant. cuando
se prOduzca un a.cen.o Que imp1 ique CambiO de puesto d. trabajo,
asi como en 10. casos de traslado a otro Ceotro de trabajo o de
baja definitiva an la Empres••

cn los ca.os de vacante por baja definitiva o traslado de un
trabajador, podr' la Empresa amortizar la vacante dentro del plazo
de treinta die. siguiente. a haber.e ProducidO el sUPuasto
determinante ds la misma, mediante la comunicación dirigida sl
Comite de El\'IOreSa. Transcurrido dicho plazo, la vacanta sera
sometida nece.ariamente a concurso.

las vacantes no amortizadas podrán cubrirse por tra.'ados o
asc.en.o•.

Lo anterior se antiende sin perjuicio de la movilidad
~uncional del ~."sonal dentro de su categoria, Centro de trabajo
y horario, previa comunicaci6n al Comit. de Empresa y publicidad
a todos los trabajadores del ouesto a cubrir.

Una vez sgotadaa todas las posibilidades de cubrir uns vacante
con pertlonal ·da la plantilla da la Agencia, .ésta se cubrirá con
personal de nuevo ingreso.

En todo caso, las amortizaciones de pua.tos de trabajo de
planti lla no excederán del 50 por 100 de las vacantes producidas
Cada afto por baja definitiva o traelado.

Ninguna vacante producida POI' ascenso, Qua suponga cambio ~
puesto de trabajo, ser, amortizable.

Mientraa no sea cubierta la vacante producida en 10. puesto.
Que no son de libre designación, los trabajos de suparior categoria
sar'n realizado. provision~lmante por al más antiguO de la
catagoria inmediatamente inferior, y eo todo c.so por el más capaz
y acreditado para ello.

Articulg 18._ Iras!adQs.- Se eotiende como traslado el cambio de
Centro de trabajo Qua exija cambio de residencía del trabajador
afectado.

los tra,lados de personal podran efectuarse:

a) Por soliCitud del interesado.
b) Por acuerdo entre Empresa y trabajador.
cl Por oecesidades del servicio, debidamente justificades.

Si hubiase más de un candidato para cubrir uoa vacante en
cualquier Centro de trabajo, se con~tituiráun.Tribunal Calificador
como el previsto para los aacen.os.

Todas las vacantes o ouestos de nueva creación que se
PrOduzcan eo loS distintos Centros de trabajo, .e publicarán eo la
Central y en todas las delegaciones, eo un plazo máximo de veinte
dias.

Si el traalado se efectúa por solicitud del trabajador o por
mutuo acuerdo de las partas, se estará eo cuanto a las condiciones
de dichO traslado a 10 convenido por las miSmas.

CuandO existan probadas razones tecnicas, orgAoizativas o
productivas que 10 justifiquen y no se llegue al acuerdo entre las
parte., la Empresa utilizará para el traslado los cauces
establecidos en la legislacióo vigente.

En todo caso los últimos en ser afectados por el traslado
previst~ en el apartado cl del presenta articulo, serán loS
representantes legales de los trabajadores, los trabajadores coo
capaCIdad laboral disminuida, los Que sean titulares de familia
numerosa, los de mayor antigüedad en la cmpresa y loS mayores de
cuarenta y cioco años, por este orden, salvo Que por motivo.
exceocionales y de aCuerdo con el Comité de EmpreSA se deban seguir
otros criterio. distintos a los aQui plasmados.

Articylg 19._ ~.- Todo el personal de la Empresa tend .. á
derecho de preferencia para cubrir cualquier vacante existente en
las eategorias superiores a la que desempeñe en el momento de
producirse la misma.
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En la primera
de 1a Empresa
profesional.s,

(

Un T~1bunal Calificador, compuesto por tres miembros. dos de
ellos de.ignados por la Dirección de la Empres•• uno como
Presidente y otro como Vocal, y un tarcer Vocal de.ignado por .1
Comité da Empresa, da igualo suparior categorfa del ouesto qua se
trate. examinar. los méritos del candidato o candidaeos y d.cidir~

al respacto.
El Tribunal publicará oportunamente, Junto con 1.

convocatoria, l.s pruabas o sistemas da evaluación qua considere
más adecuados. Cuando sa exijan pruebas da aptitud. ser"n,
preferentemente da carácter oráctico y sa raferirán principalmente
e las funCione. o trabajos da la plaza qua daba prov••rse.

En igualdad da condiciona. para .1 ascenso, la pertenencia a
la categoria inmediata inferlor y la antigOedad, por este orden,
serAn factores decisorios p.ra la conc.siÓn de la plaza.

"r-tícu10 20._ ~.- CuandO la existencla de un puesto de
trabajo requiera la contratación de nuevo personal, por no poder
ser cubierto con trabajadores de la Empresa. se anunciar'
plib1icll/ll8nte dicha necesidad de contratación 'f las condiciones 'f
requisitos para la misma.

En la s.lección de personal actuará el Tribunal Calificador
previsto para ascensos y traslados.

A partir de la firma de esta Convenio. no causará alta en la
Agencia Efe nadie QU. ast6 de alta en la plantilla de otra Empr.sa.

Articulo 21.- Puesto' d. tr'hliQ da nlff'Yll sr"cjAp._ Cuando por
necesidad.S t.cno1óglcaa, organ;'zativas o productivas Que 10
justifiquen sea nece.aria la creación de un nuevo puesto de
trabajo, se procederA d. cOnfOrmldad con lo previsto en el articulo
r.lativo • l.s vacantes.

ArtfculO 22.- fa'Glw¡jOM4.- De 10 est.blecido en loS .rticulos
anterioree de ••te c.pitu10, se exceptúan los pue.tos de trabajo
corresPondi.ntea • las categorf•• d. Subdirector, Redactor-Je~e,

asi COftlO la. c.tegoria. asimiladas en el Ambito administrativo
(Tituladoe Suo.riore. y Jefee de S.rvicio) y Quiene. d.s.moe~an

las funcion•• de dalagado.
Amb•• oart•• coincid.n en que 1. po1ftica d. la Olracción d.

la Empre.a d.be tend.r a .vitar s.lvo situacion•• alllcepCiOnal•• ,
el nombramiento de per.onal d. libre d.aign.ciÓn Que no provanga
d. la 01anti11a actual de la Emore.a. En el caao de Que dicha
eituación .lIlc.OCional .e oroduz~. en ooini6n de .Quelle al comité
daber" ••r inforlll&do y oido con car"ct.r orevio anta. de la
contratación. ac.rc. d. la. condicion.. del candid.to y laa
neca.id.d•• de la mi.ma.

Artikulo 23._ SelasiOn d. QueUO' da trabajQ.
Quincena d. febrero de cada año, la Oir.cciÓn
publica,.••1 ••c.lafón clasificado. oor grupos
cerrado a 31 de diciembra.

El .ac.l.fOn da cada grupo contandrA .1 peraonal por ord.n da
categorfaa Y. dentro da cad. ¿at.gorfa. por ~rd.n d. antigved.d en
la mi .... C~ minimo constarAn en él lo••iguiante. datos de cad.
trabajador: F.cha de nacimiento. fecha de ingre.o en le Ag.nci.,
cargo o oueeto ocuoado. categori. orofe.ion.l a QU. astA adscrito,
facha d. nombramianto o promoción. dicha cat.goria y f.cha.an Que
le corre.ponde .1 oróximo aumento por tiempo de s.rvicios.

Esté e.calafÓn e.tará .xoue.to durante Quinc. di_ en las
tablon•• d. anuncio. d. la Emor•••• de manera Que todo el o.rsonal
pueda en ••• olazo hacer la. reclamaciones Qúe e.time oportuna. a
través del Comité de Empr••••

ArtiC!llg 2á.- Qrq.njgrllma._ La Emoresa d.berA mantan.r a
disoo.ieiOn del Comité de Emora.a un organigrama actualizado Que
reCOja la organización funcional de la Agencia y el acoplami.nto
del parsona1 a eaa estructura. asi como una dafiniCión de pue.tos
de trabajo neca.arios. El Comité da Emor••a deberll ser ofdo
orec.ptivsmente en cualQ~ier modificación d.l mlsmo.

Uttc!!lQ 25._ ffltoh1Jjdod an lo Q'ootjllo.- La Dirección da la
Emores. s. compromete a no reducir .1 nu,""ro de elftl:)laado. en
01anti11a durante 1. vigencia d.l pre.enta Convenio.

La moderniz.ción, mecanizaciÓn Y racionaliz.ción de lo.
servicia., no imolicarll raducci60 d. la olantilla d. la Agenci.
Efa. L. Oiracción de la Emoresa quedarll fecultada para
r"structurar los ouestoa d. trabajo y pars acoplar .1 personal
afectado en di.tinta. s.cCione., s.gUn las nece.idad•• , .tn
perjuicio d. lo .stab1.cido an 10. articulo. 11 y concordante. del
ore.ent. Convenio y en 10••rticulo. 39·Y 40 del Estatuto da lo.
Trab.jadora. manteniendo las situ.cione. contractuales que al
af.ctado di.frut... siemore Que ••• posible.

Articulo 20._ paCfodO da Qtu4bA.- Los ingr••o. s. con.id.rar,n
h.cho. al' parfodo_de orueba, d.biendo con.ta~ n.ce••ri~nte por
escrito en .1 contrato de trab.jo Clue • __ suscriba. Dicho periodo
tandrA la dur.ciÓl'l de tres me••• para .1 grupo profa.ion.l de
tjcnico. titulado. y r.dactores y asimilado. y dos me.es p.ra los
dema. trab.jsdor•• , elllc.pto .10. no cualific.do., an CUyo caso será
d. Quince di••. Durante el parfodo de prueba al trab.jador tendrá
todos lo. d.r.cho. y oblig.cione. correspondientes. su cat.gorfa
profesional y .1 pue.to d. trsbajo Que d••emp.~•• como si fuera de
olantilla, excepto 10. derivadOS de la re.olución de la r.l.ci6n
laboral. que oodrá oreducir•• a instancia d. cualquier. de l ••
part•• duranta su tran.curso, sin neca.idad de preaviso y Sln Que
ninguna de ell •• tenga derecho por .sto a indemnización.

Articulp 21._ R.'&i,iOn._ Todo trabajador Que dectda rescindir au
contr.to d. trabajo, salvo en loe c.soe da enfermedad debidamente
acreditados, deberll notificarlo a la Dirección d. ls Emer.sa por
escrito. con un plazo de preaviso da diez dias h'biles.

Artículo ?a • .,. PrQmoCl?n del Qftr§QM1,_ Los t.rabajadores en
plantilla Que QUleran SegUlr cursos de estudio o oremoción para su
perfeccionamiento profesional dentro de la Empresa, tendran derecho
al relntegro de los gast.os de matricula Y mensualidades que
ocasionen e.tos cursos. hasta un tope m'ximo de 100.000,- pesetas
anuale.. Deberán justificar la asistencia a estos cursos y
presentar los reciboS correspondiente•. Estos estudios ó,¡¡berán
rea11 :tarse fuera de 1as horas de traoajo. si bien para concurri r
a exámenes finales Y demáS pruebas definitivas de aptitud y
evaluación podrlln requerirse los permisos nece.arios. Que serán
concedidos siempre Que no excedan ds diez dias al año, 51n
alteración ni disminución alguna de los darechoa del trabajador ni
de las retribuciones Que oor cualquier concepto Viniese percibiendo
debiendoae acreditar la asistencia a las pruebee menciOnadas.

En todo caso, dichos curso. o estudios deberAn ser autori zados
por la Emoresa, previo informe preceotivo del Comité, en un plazo
m_ximo de qUlnce dias naturales a partir 1e la feéha de solicitud,
entendiéndose Que de no conteatar en di ~ho olazo, se admite la
realización de lo. cursos solicitado•. La Empresa se comoromete a
nacer efectivo el abono de ls. cantidades corre.pondientes dentro
de loa Quince d1as naturales siguientes a la justificación de los
gasto•.

Lo establecido en e.te articulo se entiende sin p.rjuicio da
lo previsto .1' el actu.l articulo 22 del Estatuto de los
Trab.jado.....

"rt1&u1Q 19.- IOCgmQ.tib111d.d••. - Para el personal da redacciór
d. la ü"g~c1a EFE, Sociedad Anónima", a p.rtir 0e la firma d.l
Convenio de 1984. el trabajo an la misma e. tncomo&tible con el
qua se pu.da d•••mpeñar .n cualqui.r otra Empresa o.riodistica,
publicitaria, de r.l.cionea oúblieas y gabir1'ete d. orensa, salvo
QU. oreviamante lo haya notificado a 1. Empresa y é.ta no lo
prohiba .xpr••amente en el plazo de quince di.s. mediante escrito
r.zonado y orevio informe del Comité d. Emor••••

La condición d. trabaj.dor d. la ~"gencia EFE, socieded
Anónima~ en r'gimen de plena dedicación y libre disposición. es
incomp.~1bl. con cu.lqui.r otro empleo¡ La. colaboraciones
oeaeionale. Que .. r.al íc.n oor el person.l de e.te régimen para
otros M8Ó10. ".riodi.ticos nece.it.rAn el cumplimiento d. los
r.Qui.itos ••tabl.c1doa an el aoart.do anterior. El incumplimi.nto
d. e.to. compromi.o. f.cultar~ s la Emore.. osra suprimir el citado
ré91men. orevia comunicacióO .1 Comité de Empresa.

En todo ca.o••e re.oetarán las .ituacione. de compatibilidad
.¡eiatante. en la .ctual idad Que hubieren sido autorizadas por la
Empr••a o qua conocida. por su notoried.d. no hubieran sido
prohibida•.

"rtf<;y10 ]9.- R+gimeo da ljbre djsQQ,iciOQ \/ Ql.nad'diqaciÓn.
T.ndré régimen d. -libra diaoosiclón y olena dedICaCIÓn'· los
trabaj.dore. qu. previo pacto con la Empresa, ademlls del cometldo
e.oecifico profe.ion.l Qua tienen asign.do. estén • libre
diaooaición de la Oir.cciÓn .n todo momento para cub,..,r 1...
nec•• idade. del servicio de carllcter eventu.1.

El personal acogido a e.te r.gimen no podrA ser 001 igado a
trabajar una jornada superior a ocho noras al dia.

Est. horario oodrA realizarlo el trabajador de manara
continu.da. O bien .n dos turno. y corresponderA a la Empres•. de
.cuerdo con la. neca.idade. del servicio. d.terminar cual d.estas
modal íd.de. deber" cumol i r el trabajador. previo informe oreceptivo
pero no vinculante del Comit., cuando cu.1Quiar cambi-o oueda
afectar al trabajador con carácter oarmanent••

El personal Que voluntariamente concierte con la Empresa .1
regimen de -libre dispo.ición y olen. dedicación", regulado en aste
articulo, •• comoromet. a ,acept.r .1 'cambio de su horario de
tr.bajo cuando la. n.casidade. de servicio. de"carActar eventual,
á.i lo requieran, durante un oerfodo máximo de trea meses.

El trab.jador Que tenga voluntariamente convenido con la
Empre.a el rég1men de ~ libre disposición y pl.na d.dicación-,
oOdrá r.nunciar a dicho r'gimen comunicándolo a la Oirecclón con
un. ant.laciÓn ds Quince d1a. y pa••rá • de.empeñar la jornada de
ear'cter gen.ral establecida como norma en el oresente Conv.~io.

ArtfculQ 31.- ElUtuto S!ftJ pecsoOAl "O .1 f"teCior,- "'roeraona1
Que or••te sus se~vicios en el ellltranjero se riga oor el~Estatuto

del Personal en el Exterior. sin perjuicio de 10 estipuladO. en el
ore••nt. Conv.n 1O. '

GApITUt o IV

CONDICIONES eCONOMICAS

"rtgulo 37,- Sahrio lmjco.- Se considerará s.lario la totalidad
de las percepelonas económicas de los trabajadores por la
prestación profesional de Jos servicio~ laborales por Cuenta ajena.
ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera Que sea la forma de
remuneración o loa perfodoS de descanso ·comoutables como de
trabajo.



30252 Martes 26 septiembre 1989 BOE núm. 231

Artkylp ;13.- Solario ¡.;....... prQfft'j90aJ.- El salario hora
profesional .e obtendr4 ~d;ant. la siguiente fórmula:

En .1 caso de Que 1. jo~ada de trabajo aea difar.n~ d. la
normal da 6 hor.. 36 minutoa - pl.na dedicacion o media jornada,
el factor 6.e aer6 austituido por a o por 3.3

Articulg 35._ Antjcjpg_._ Todo trabajador t.endrá derecho a
percibir. cualquier dia de' mea cantidades a cuenta da loa haberes
del mes en curao con un tope m4ximo equivalente al 90 por 100 del
ult.imo salario cobrado.

Igualmente tendr4 derecho a percibir por adelantado 10
devengado en concepto de gagas extraordinarias Y de beneficios.

Articulg 31.- Pl,,§ "pterigres cg!wenjgs.- La cantidad perCIbida
en concept.o de ·"antertores convenios" no será absorbible.

Se estudiará una fórmula eQuitat.,va Que permit.a continuar la
norm,,1iZSlción de los salarios realizada en 1984. en cuanto a los
desnIveles Que produce este plus.

Cualquier absorción da est.e plusreauerirá pacto expreso entre
Empresa y Comité.

El personal Que acceda al régimen de "plena dedicación y libre
disposición··. tllnto por cambio de régimen de dedicación como por
nuevo ingreso. percibirA ert concepto de ··ant.eriores convenios~ la
CUll¡ntía determinada en la tabla salarial para su cat.egoría y
régimen de dedicación.

21.523.
15.835.
2.337.
2.642.
1.642.
1.5U.. 
- 850.

21.523.
15.835.
2.643.-

,475.
1.189.
1.706.
3.384.-

533.
1.&9&.
1.288.

-2.924.-
-4.531.-

1.514.
-2.958.-

- 850.-
1.&92.
3.383.
1.189.

-4.082.-
-4.233.-
-3.891.-
-6.301.-
-3.388.-
-3.891.-

- 850.-

pes«us me'

nocturnidad
O per1ódico
comprendido

lO. plus de
modo continuo
en el período

Cat.gprfll

MUcyJo 39.- Plus d. oºs¡tllrojd.d
correSPonde a los trabajadores Que, de
tengan Que r.al izar su jornada labora 1
entre las 22 y las 6 horaa.

Las noras comprendidas entr' las 01.00 y las 06,00 h. de la
mañana se retribuiran al 4S per ciento sobre el salario base; todas
las demás horas ae retríbu;r"n al 32 por ciento a todos lo.
efectos.

Oicho plu. d.jara de percibira. cuandO pase a t.rabajar en
horario diurno.

AQuelloa trabajadore. Que real icen la mitad de su jornada o
mas d.ntro del período definido como nocturno en el presente
Convenio. oarcibirAn í~tegr.ment. este plus.

SUBDIReCTOR
REDACTOR JEFE:
JEFE seco REDACC.
REDACTOR
AYUDANTE PRIMERA
AYUDANTE PREFERENTE
AYUD....NTE DE REDACCION
TITULADO SUPERIOR
JEFE DE SERVICIO
JEFE SECo AOMON.
JEFE DE NEGOCI ....OO
OFICIAL ~IMeR"" OMON.
OFICI ....L SEGUND DMON.
AUXILI....R AOMON.
TITULAOO GR....DO MEDIO
TECHICO NO TITUL....OO
OFICI....L 1 REP. Y QF.AUX.

2
3

ENCARGADO DE ....LMACEN
CONDUCTOR
....GENTE DE VENTAS
TELEFONIST.... DE PRIMERA
TELEFONISTA DE SEGUNDA
JEFE DE SUBALTERNOS
JEFE DE LIMPIADOR....S
CONSERJE
ORDENANZA
CiJARTILLERO
LIMPIADORA
GUARDIA JURADO
AUXILIAR TECNIOO

ArtiS¡lIJ9 40._ Plu§ da tjtvllción y RQujparAci<m p,rjgdf.tis¡a.- El
plus de titulaci6n en la cuantfa actual de 18.093, peseta. al mes,
comprende ,1 denominado ·'plus del artículo 48" del Estatuto de la
Profesi6n Periodfstica.

Desde el uno d. julio da 1984 a todo el pereonal de redacci6n
aaimilado a redactor o cat.goria superior. le ser. reconocida dicha
categoría 'f el d.recho a percibir este plus.

Articule 41.- PluseS Qtt jgroago de ;,raMig .0 turng pArtjdQ
roUtgrjo.-

Jorong. pnrtjdl._ Sa considera jornada partida aquella en Que
existe un deac.nso ininterrumpido de doa horas de duración como
mínimo y de cuatro horas de duración como IlI"XilllO real izada por
trabajadores en r.9iman de plena dedicación y libre disposición.

El personal acogido al régimen de ··Libre diapoaición 'f p1ena
dedicación parcibirá un plus d,l 69 por cient.o dal salario base.
Este plus no será abaorbible ,n caso d. aumento del salario base.

El plus Anteriores Convenios del personal Que presta servicios
en .ate régimen se incrementar~ o reduci~á resPecto de la cantidad
Que f1gura en la tabla. en la aiguiente cuantía.

NO obatan~ 'f una vez apl icad.a las modificaciones de 10.
conceptoa retributivos Que se pactan en el presente Convenio. 84
re.petaran las cuantías r.aultantes QV~ Axc.dan de las aQui
reaellada•.

Ar"t1tjulo 38.-SftVjbuc;60 ulibre djaQOS1Cjs'm y p1eoo dtd;CAci6n··.-

Sin perjuicio de lo dispuest.o en el art.. 38. se establece un
plus de jornada partida cuya cuant,a asciende a 20.000,- p85eta.
brutas, y un plus de turno rotatorio, cuya cuantía asciende a
14.110,- pesetas brut.as, Que percibirAn mensualmente todos los
trabajadores aue teniendo régilll8n de plena dedicación y 1ibre
disposición. efectuán habit.ualment.e su jornada da trabajo en
cualQu1era de estas IlIOdalidade•• respectivamente.

Est.os pluses incompatibles entre sí dejarán de percibirse
cuando no se realicen tales jornadas y horarIOS de trabaJO.

Turno rgtatgrjg.- Se considera turno rotatorio el desempeño de la
jornada laboral por trabajador•• en réglmen de plena dedicación 'f
libre disposici6n. de forllla continuada pero susceptible de cambios
de horario per necesidades organizativas o product1vas de la
Empre.a.

Loa trabajadores accederan al t.urno rotatorio previo pacto
con la DirecciÓn de la Empresa.
Característicae d. e.tos plus•• :

TQ'¡'J+N+8
o - S - V - A - 5) )( 6,6(S6S

SH

Articulo 36.- Plus rt9 onti90_g,d.- El plus de antigüedad cOlIIPutado
por t.rlenios Quedará constituido por aumentos periódlcoa del sueldO
base en vigor. en relación con el tlempo de serV1ClOS en la propla
Empresa. Estos aUlll8ntos Quedarán estableCIdos en un 6. del salarlO
base cada tres años.

Quien.s a la firllla del Cpnvenio Colectivo para el bien'io
1984/1985 prestaban .ervicio en régimen de dedicación normal,
seguirán manteniendo la cuantia de este plus aument.ada per los
increment.os salariales sucesivamente pactados. En caso de ascenso
o cambio de régimen de dedicaci6n el plus de antigÜedad quedar4
determinado por el salario basa Que corresponda a su categoría.

Para la deterllllnaC1Ón de los aumentos por antlgúedad se
computarán los años de serviCio prestados dentro de la Empresa,
desde el mismo día Que comtencen los periodos de prueba en
cualquiera de sus categorias.

Laacumulacíón de los incrementos por antigOedad no podrá
suponer en ningún caso más del '0" del SlI¡ll1rio base a los Clnco
años, del 25" a los. Quince al'los. del 40" a 105 ve,nte añoS y del
50% como máximo a los veint.icinco o llIás años.

SH : Salario hora prof••ional
TD = Total devengado (excepto domingos. horas e:"traa.

indemnizacien por tra.lado, locOIllOeión y
d.aplazamiento, utilizaei6n d. vehículo y
equipo. propios, natalidad, permanencia en ¡.
Empr•••• pensión compl.mentaria, plua familiar
y ayuda a subnormal•• ).

J Paga extraordinaria" d. vacacion••.
N Paga extraordinaria de diciembre.
8 = Paga de beneficios.
O NCl_i"o da domi "V08 .1 ~o.

S Nümero da .abados.
v Vacacion•• reglamentari ••.
A Fi••taa abonable. del afto.
s Cinco di•• Convenio.

Art.jcylg 34.- Aum.otg' IIlarial't$ 'o ,1 pr,stote Cony,njp.- seo
acuerda un irtcremento del 5.5" sobre todos los cortceptos
retribut.ivos Que figuran ert Convenio, salvo loa .xpre.amente
modificado. en ••te. con afecto ratroactivo al uno d. eMro de
1989. 'f Cl'U5Ul. de reviatón anual. de acuerdo con la .volución
real del I.P.C. durante 1989.

En el supuesto de Que el IPC a 31 de dicielllbr. da 1989
registre un increlllento auoarior al porcentaje d' aumento salarial
pactadO an est. Convenio••a afectuará una revisión salarial Que
r.coger' 1. diferencia.

La revisión a. llevar' a cabo una vez Qua •• constata
oficialment. por el Instituto Nacional d. Estadiatica el IPe real
de 1989. El incremento .e aboaar' con efactos 1 d. anaro de 1989
'f servir' de ba.e de cAlculo para la r.visiÓn salarial d. 1990.

El impOrte de la raviai6n aalarial se abonar' art .1.1 ca*o. en
una sola paga, Que se har' afectiva durante el primer trimeatre da
1990.

El uno de enero de 1990 se revisar'n los conceptoe
retributivos Que figuran en Convenio con un incr_nto del IPC
real previato para 1990 mas un punto.

En el aupu,sto de Que el IPC a 31 de dici_bre de 1990
regiatr, un incr_nto euperior al porcentaje de aumento salarial
pactado en ea~ convenio••e efectuar' una revisión salarial Qua
recoger' la diferencia.

La revisi6n se llevar. a cabo una vez Que se constata
oficialmente por el Instituto Nacional de Estadistica el IPe real
de 1990. El incremento .. aboaar. con efecto 1 de enero de 1990 y
servir. tambi6n de base de c'lculo para l. ravisión salari.l de
1991. .

El importe de la revisión aalarial se abonarA en su caso. en
una sola paga. Que ae har. efectiva durante .1 primer trimestre de
1990.
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Articulp 42.- ,P'11J5 dft Trabajo Q9miniqlJ.- La Jornada laboral
completa ,trabaJada en Domlngos por el personal en los servlcios de
la Agencla, serán retrlbuidos de acuerdo con la siguiente eSCala:

C....pITUlO y

VaCl'lfl0neS, enfarmedad Qarmlsos y serVlcl0 militar

4.150,- p.aetas, aln 'Ínclu;r de••yuno, para todo el personal
de la EMPresa.

La~ nuevas cuantia. de las dietas entrarán en v'Ígor a partir
de la firma de este Conven'Ío.

5.950,- peaetas, s'Ín inclu'Ír desayuno, para todo el personal
de la Empresa.

Artíc!llQ 4j1.- Q.i.t..tAI..- S. establecen dos tablas de dietas. según
que los deaplazamientos se real'Ícen dantro de Espai"ia o en el
extranjero. Para los v'Íajes dentro de España. ~ueda establecida an
el i~rte siguiente:

ArtÍG,,19 46.- V!!faC1ones.- Todo el parsona] de la Agencia tendrá
<.:lerecho a disfrutar de un mes de vacac'Íones anual as retribu'Ídas,
preferentemente en los mases de jUll0, agosto '1 septiambre. Al
establecer los turnos de vacaciones. Se respetaran los slgU'Íentes
prlnclplos:

12.- Necesidades del servic'Ío.
2Q.- Acuerdo entre todos los traoajadores de una misma

secci6n, categoría y turno. En caso de QUe no existiese acuerdo
entre los trabajadores, dentro de las respectivas sacc'Íones,
categorias y turnos, se respetará la preferencia de (lu'Íanes tengan
resPOnSaOl' 11dades fami 1'Íares a Que sus vacaciones coinC'Ídan con los
perfodos de vacaciones escolares, y siempre aue este derecho quede
a salvo, se respetará la preferencia del mas antiguo en la Empresa.
El e.tablec'Ímiento de turnos convenidO se publicará en cada
departamento con dos meses de antelaci6n al com'ienZo del primer
turno. Para ello. cada responsable de area delimitará las posibles
necesidadea de personal, trssladando a la Dirección de Organizací6n
y Recurso. Humanos el calendario vacacional correspondiente. Si una
vez publicado el calendario de vacac'Íone. das trabajadores deciden
de motuo acuerdo el cambio d. su turno, la Empresa aceptará éste.

A efectos del CÓl!lPuto de vacac'Íones, éste se efectuarA por
año natural. Si .e ingresara en .1 transcurso del año, se
calcularán en tunc'Íón del t'Í8f!lPo QU. se haya trabajado durante
dicho ai\o.

Con independenc'Ía de lae vacaciones establec'Íadas en el
apareedo anterior, los trabajadores da la Agencia tendrán derecho
a cinco dia. laborable. de vacac'ión retribuida al a~o. que deberán
disfrutarse en Semana santa o Navidad, salvo casoa axcep~ionales.

La. fech.. de estae vacaC'Íonee serán solicitada. con auince dfas
d. antelación a lo. respectivoa re.ponsablee de área. Que darán
ti..lado a la Dirección de Organizac'Í6~ y ReCurs08 Humanos.

ArtisuJo 49.- IncapAcjdad labpral Trl'lpsitgrja,- El trabajador Que
se encuentre en s'Ítuaclón de incapacidad laboral trans'Ítor'Ía, en
cualQu'Íera de sus contingenc'Ías proteg'Ídas, sera compensado por la
8mpr.sa mient~as pertenezca a la misma a partir del primer dia de
baja, con una cant'Ídad que. sumada a la oercapci6n por dicho
concepto de la Seguridad Social, alcance el 100 por 100 de su
salario.

~a justificación de la I~T se realizar' S'Íempre mediante el
parte méd'ico correspondiente. firmado y fechado por el Mé<;lico de
la Segundad Social, a partir del mismo dia en Que se solicite y
preste su asistencia. Uno de los ejemplares del ind'Ícado parte se
preaentará a la Empresa en el plazo de c'Ínco dias contados a partir
del sigu'Íante a su expedici6n.

La Empresa podrá verificar la causa de ls baja del trabajador
mediante el reconocimiento en su domicilio por el personsl médico
de la Empresa. La negativa del trabajador a d'Íchoa reconocim'Íentos
determ'Ínará. la suspenaión de las derechos economicos Que pudieran
existir a cargo de la Empr.sa por dichas situacione•.

Si durante aus vacaciones el trabajador cayera en situaci6n
de I~T super'Íor a catorce dias continuados, tendrá derecho A
recuperar, . dentro del afio natural, ~los dia. de vacaciones Que
hubiere daJado da dlsfrutar.

Artí~ulo 50.- E~c@gcacjª._

5.473 .847
5.934 .423
5.632 .020

5.325 e 610
2:.511

4.319 5.554
5.019 6.202
..1.007 5.154

Subdirectores y Redactores Jefes
Jefes de Sección> > •••••• >'.

Redae tores .
AYudantes, Administrativos,Of.mecánicos,
OPeradores, Conductores, ElectriC1stas y
Telefoni!Jtas _ .
Li~iadora. 3 horas
Limpiadoras
Suba1ternos •.•••.••....•.••..
Ca 1aboradOres ..••.••.•.•.....•..•..

UtkylQ 44.- Hgru g;stclI9cqiqacin. - Son horaS extraord.'Ínarias
todas aquel 1as Que excedan de 1a jornada 1aboral pactada en
Convenía, Estas horas se abonarán con el 'Íncremento del 75 por 100
sobre el salario Que corresponda a cada hora ordinaria.

Habrá de estarse a lo est'Ípulado en el articulo 3S del
Estatuto de los Trabajadores sobre horas extraord'Ínariaa y se
respetará el número má.ximo de las mismas, segun la limitac'Í6n
estaclecida en d'Ícha norma.

Cuando s. trate de dietaa en el extranjero, la tabla para
Espai"ia será ;ncrementeda en un 25~. Cuando el pais de Que se trate
tenga un indice de carestia de vida, según las tablaa pub1 icadaa
por la ONU, superiores al de Espafta - tomado .ste coma 100 - se
aplicar.. a la dieta ba_ el indice corrector corraspondiente,
si.-ore Que t.ta .ea superior a 100.

Inicialmente _ aplicarán loa último. fndice. publicadOS por
la ONU, adaptAndo.e con Posterioridad de acuerda con los sucasivos
boletinea QUe publique dichO organismo internacional.

La dieta basa para el extranjero Queda establsc'Ída en el
importe siguiente:

El personal Que real ice parte de su jornada laboral en los
domingo. percib'Írá d'Íchas horas trabajadas a prorrata da acuardo
con la escala ••tablac'Ída antar'Íormente.

NO obatante, para el parsonal que trabaja en turno de noche
se computará como Jornada dominical completa aauella en la aue su
hora da entrada ast. comprendida entre las cero y las 24 horss del
domingo.

Arti~410 45.- pagas Extraordjnarjas._ Como parte integrante de su
sala,-,o, loa trabajadOres de ·<Agenc'Ía Efe, Soc'Íedad An6n'Í'lla··
tendran derecho a la percepci6n de las sig·Jl.ntes pagas
extraordinarias.

a) pasl'l d. vacacjgoes.- Se percibirá ante. del 30 de JunlO,
y será eQu'Ívalente a una mensual'Ídad del salario ordinario.

bl F.g. 1ft áiclsmbre.- Se percibirá antes del día 24 de
diciembre y será equivalente a una mensualidad del salar'Ío
Ordlnario.

Ambas pagas estarán siempre referidas al semestre anterior a
su devengo y por el tiemoo trabajado de dicho periodo, aue serA el
aue ca1iflQue su totalidad.

En el caso de Que el trabajador haya prestado sus serv'Ícioe
a la Empresa dur~nte un período 'Ínfer'ior, la retr'Íbuci6n serA
proporClonal al tlempO trabajado.

Articulo 40.- Pasa d@ eeneficlgs.- El personal en plantilla
Percibir' una paga de banef'icios, aue serA efect'iva dentro de los
dos primeros meses del ai"io siguiente al aue corresponda. Esta paga
sera del a por 100 del salario real percibido durante el año
anterior, ea deC'Ír, de las doce pagas normales y do.
extraord'Ínerias. Se excluyen de lo dlspuesto anter'Íormente las
comisione. sobre venta.

"rtgylo 4,z.- V'ClIl:joaes.- El periodo anual reglament4.rio de
vacacione., calculado confor~ se especifica en el artículo 48 de
este Convenio, no podrá ser comoensado en metal'ico, excepto en loa
casos de baja definitIva o temporal por SarViCl0 ml11tar, asi como
en los supuestos de excedencia.

i.-MODALIOADES DE EXCEDENCIA: Complementariamente a lo
d'Íspuesto con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores
(arts. 46 a 48), se estaolecen las sigulsntes modalidades de
excedenc'Ía laboral:

1.1.- exCedencia por motivos de interte personal o de
perfeccionam'Íento prof••ional:

El emoleado con una antigüedad como f'Íjo de plant'ÍllA de. al
menos, cuatro a~os podrá oasar a la s'Ítuac'Í6n de excedenCla por un
plazo no l~fel'"ior a se'Ís meses y no superior a doce meses, por
motlVOS de lnterés personal o de perfeCCionamiento profesional. Su
conceS'Í6n será incompatible con el desempeflo de manera habitual de
sus servicios profes'Íonales por cuenta propia o Ajena.

En los sUPuestos Que laexcedenC'Ía venga.motivada por razones
d. actual'ÍzeClón y/o perfeccionamlento profeslonal la 01rección de
la Empresa podrá conceder al trabajador una ayuda econ6mica, cuya
cuantia ae fijará 8a funci6n del programa de formación Que pretenda
rea11,ar, con el limite máxlmo de una cantidad equivalente a 2
mensual idades por cada seis meses de suspensión del contrato, en
cuyo caao el elllCleacto asume el comoromiso de continuar prestando
sua servicios para la Agenc1a EFe durante los doa a~os a'Íguientas
a su relncorporaciórl al trabajo una vez flnalizado el periOdo de
,xcedencla. El incumplimiento de este pacto de permanencia llevará
&Oarejada la ob11gación del t.rabajador de comPensar a la Empresa
con una cantidad igual a la recibida en concepto de ayuda
económica.

Durante la situación de excedencia regulada en este precepto
la relac'Íón laboral Quedará suspendida, y el trabajador causará
baja en la Segurided Social, si bien se le reconoce el derecho a
la reserva del puesto de trabajo y aue este periOdo sea computado
.etectos de antigOedad. La re'Íncorporac'Íón del trabajador estará
cOadiclonada, únicamente, a Que éste lo Sollcite con una antelac16n
d:Ií::" al menoa, un mea a la conclusi6n del plazo de desvinculaci6n
acordado.

este derecho.s61o podrá ser ejerc'Ítado otra vez por el mismo
trabajador .1 han transcurrido, al menos, cUa~ro a~08 de actividad
en la Empraaa de.de el final del anterior periodo de excedencia.

1.2.- Excedencie e.peci.l:
El trabajador fijo con una antigüedad de. al menos, 3 aflos en

plantilla podrá pasar a la s'Ítuación de excedencia especial, por
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un plazo único de tres aAos. Durante dicho periodo el trabajador
no podra pre.tar sus servicios profesionales para "genci •• de
Prensa, Agencias de Reportajes, "pncias Gr.'ica. y en aquellos
medios,de distribución de informaCión que ,• ..t1lllt't&i.Wi Paritaria del
Convenio califiqUe COlllO de directa ComP"'T1ClI. COI' Agencia EFE,
S.A.

Durante la situación de excedencia espec,al regulada en este
precepto la relación laboral Quedar. suspendlda, y el trabajador
causara b.Ja en la seguridad Social, si bien se le reconoce el
d"recho a la reserva del' puesto da trabajo' y este p.riodo no se
computara a efecto. de antigüedad en la Empresa. La reincorporaclón
automatlca d~l, trabajador est.rá condicionada. unic_nta, a Que
éste lo, Sollclte con una antel.clón de, al menos, un mes a la
conclualÓn del pl.zo de de.vincul.ción aCOrdado. En caso de Que el
trabajador no ejercite su derecho de reincorporación .utomatic.
podrá pasar a la situación de excedencia prevista en el Est.tuto
de los Trab.jadores (.rt. 45-2) informando en el mismo plazo a la
Empresa del periodo de prolongación de su excedencia. Que no podra
ser superior. dos aAo••

Este derecho aOlo podrá ser ejercitado otra v.z por el mismo
trabajadOr si Man transcurrido, al menos, .eis aAos de actividad
en la Empr.sa de.de .1 final del anterior perlodo de excedencia.

2.- Excedenci. por incomo.~ibilida6e.:

El trab.jador Qua como consecu.nCia de la norm.tiva de
incomoatibilid.oes, h.ya tenldo o tanga au. opt.r por continuar en
un puesto de trabajo Que no sea.l d. la Ag.nci. EFE. S.A •• quedar.
en esta_e~ress en .ituación de excedencia voluntaria por tie~o
lndafin'do.

Artjcul o , 51 . - Ljc.Ocj '3._ La Empre.a obJ ig.toriarnent. otorgará
los permlsos retribuidos por alguno de los motlVOS '/ durant. el
tiempo que a continuación se expone, siempre y cuando el trabajador
avise con ,. po.ibl. antelación y lo justifique Oportunamente:

a) Por contraer matrimonio. se gozará de Quinc. dias
naturale5.

b) Por alumbraMiento de la espoaa, se concederán cinco dias
natural.s. En caso de que el trabaj.dor tenga necesidad d.
desplazar.e fuera de la provincla donde radique su centro de
trabajo, .ste pl.zo .erá .Mpli.do a ocMa dias.

c) Por matrimonio de hijo. o hermanos. se concederá un dia
natural, Que Mabrá de coincidir con l. techa de celebración d.
aquel.

d) Por .nfermedad grave d. familiar de hasta segundo grado de
consanguinid.d o .finidad, dos di.s naturales.

e) Por f.llecimiento de p.rientes Masta segundo gr.do de
consanguinidad o atinidad, .e concedarán cinco dias natural••. En
el caso d. Que el trabajador tenga necesid.d oe d.splazarse fuer.
de la prOvincia dOnde r.dique su centro de trab.jo, ••te plazo será
ampliado a ocho df •••

') Por traal.do d. domicilio habitual, se concederán dos dias
na'tur.l••.

g) Par. el cumplimiento de dabe'res inexcusable. de carácter
público, y personal. o sindic.l. Cuando conste en una norma l.g.l
o convencional un periodo determinado, se estará a lo Que 6st.
disponga .n cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
economica.

h) Por alumbramiento. la trabaj.dora tandrá derecho a un
perfodo d. d.scanso labor.l de diecisei. semanas. distribuid•• a
opción de la int.r.s.da.

Art íCl!lo 52. - Seryiciq. Mi 1jtnr, Los trabaJadores. durante el
tlempo del ~ervlCl0 mllltar. aunQúe lo efectúen como voluntarios,
causarán baJa temporal. Se les reservará la pli!lza durante este
periodo y dos meses más, computándose les el tiemoo_a efectos de
antlgüedad.

Aquellos trabajadores fíjos Que tengan una antIgüedad mínima
dedos años en l. Empresa. percibirán una gratlflcaciÓn mensual,
flJada en .1 50 Por 100 del !,>alarlo base. y aquellos que teng.n
reconOCldos en la cartllla de la Segurldad Soclal a su eSDOsa.
nlJOS o padre. a su cargo percibiran una gratificaClón del 100 por
100 del salarlO base. Todo el aue se reincorpore después de cumplir
el serVlClO milit.r tendrá derecho a oue se le abone. integramente.
la paga extraordlnarla siguiente mas prÓXIma, ~len sea de dlClembre
o de vacaciones.

Si el trabajador no Se reincorpora a su puesto de trabajo en
el plazo de dos meses a partir de la termlnación del servicio.
causará baja en la Empresa.

CApUUI Q yI

Premios FaltA! y Sanciones

Artículo 53.- ~.- La Empresa abonará al personal en activo
QUe cumpla veinte, treinta y cuarenta años de servicio en la mlsma.
un pr~mlO en metálico equivalente a una mensualidad de su salario
real,

LOS Jefes de Areas, Oepartamentos y Secciones, podrán elevar
a 14 OireCClón propuest.s para Premiar los servicios
e.:traordinarios. condiciones sobresal ientes, rendimientos y
aSlduldad del personal a SU$ órdenes. con menClones honorificaa
Que deberan constar en el expediente personal, llevando anexa la
anulación de pOSibles nOtas desf.vorables ;lor sanclones. Estas
menciones deberán ser tenidas en cuenta a 13 nora de concursos para
ascensos y traslados.

Arti¡;;!I1p 'j4.-~. Las faltas labor,,,les, susceptibles de
sanCi6n, se clasifican atendlen(lo a su lmr:or'::lnCla, trascendenCla
o mallcia. en leves, graves y muy graves.

12.- Faltas leves.- Se consideran como tales:
al Tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo sin
la debida Justific.ciÓn, cometidas durante el pertodo de un
mes. sin perjuicio de lo establecido en el articulo 14 d.l
actual Convenio.
b) NO asistlr al trabajo un dla sin causa justificada.
c) No notificar cor carácter previo o. en su caso, dentro de
las cuarbnta '/ ocho horas siguientes. la justlfl~ación d. la
aus.ncia al trabajo, a no ser Que se pruebe la imposibilidad
de haberlo hecMo.
d} La negligencia o desidia en el trabajo o el abandono del
mismo sin causa justificada. Si,como cons.cuencia d. dichas
actitudes, se causase perjuicio de consideración. ,. Empres.
o fuera causa de accidente, eata falta pOdria ser consider.da
como grave o muy gr.ve, según los casos.
e) El descuido habitual en el aseo o limpieza personal.
f) El descuido o desidia en la conservación del material o
r·opas da trabajo.
g) No atender al publico con la corrección o dilig.ncia
debidaa.
h) NO comunicar a la Empresa los cAmbl0. de resid.nci. o
domici 1 io.

22.- Faltas grave8.- Se coneidaran como tales:
al Mas de siete faltas de puntualid.d en la asistencia .,
trabajo, cometidas durante el p.riodo de un mes, sin p.rjuicio
de lo establecido en el articulo 14 0.1 presente Convenlo.
b) No asistir de do. a cuatro di.s al trabajo dur.nte el
periodo de un me., sin cauaa Que lo justifiQue,
c) La desobediencia grave a loa superiore. en cualquier
materia d. trabajo. Si impl ic.s. Qu.branto manifiesto de la
disciplina o de ella derivase perjuicio "otario para la
Empres., s. con.iderará falta muy gr.ve.
d) Reali:ar trabajos particulares durante la jornad., a a i
como .1 empleo, para usos propios, del material de l. Empresa.
e) Gr.ave d.sconalderación. p.ra loa superipr.s, 1as autoridades

o el público en sus relac10nes con el se~vicio.

f) Solicitar permiso alegando causas t., ••••
g) Ocasionar malicio••mente desperfectos en el material de la
Empr••••
h) El abueo de autoridad .n el trato con loa subordinados,
s.lvo Que constituya falta muy grave.
i) La comi.lón d. tres falt•• lev•••n el p.riodo d. un mes.
H L. simulación de enfermedad o .ccident., asi como toda
manipulación hecMa par. prolongar la baja por dichas ~&Usa•.
k} La realización de trabajos e.:presamente declarados
incompatibles en el presente Conv.nio, salvo Que se realicen
con caracter de habitualidad O impliquen competencia desle.',
en cuyo CasO podra ser calific.do como muy grave.
1) Simular presencia de otrO,en el trabajo firmando o fichando
por él.
11) La Ill0bservancla negligente. con riesgo d. COnsecuencias
graves. de las nOrmas de seguridad e higien•.

32.- Faltas muy grav8s.- Se consideran como t.les:
a) No asistir al trabajo durante clnco dias o más continuados.
sin causa Que lo justifiQu••
b} El fraud., deslealtad o .buso de confi.nza en las gestiones
encomendadas. y el hurto o robo. tanto a sus compa/';.roa
de trabajo como a la Empr•••.
el Cuando un trabajador en situación de baja por enfermedad
o accidente realice trabajos ~or cuenta propia o ajen•.
d) La embri.gu.z h.bitual o toxicomanla si repercuten
negativamente en el trabajo.
e) Violar el secreto de corres~ond.nci. o documento.
reservados de la Empresa, asi como divulgsr datos y documentos
de res.rva obligada. elementos .xtraAoa a la Empresa.
f) Las ofensas v.rbales o flsicas al empresario o a la.
personas Que tr.bajan en la Empre.a o a los fami 1iares Que
Conviven con ellos.
g) Causar accidentes grave. en personaa a cosas por
neglig.ncia o imprud.ncia inexcusable. en el centro de
trab.Jo.
h) La dismlnución continuada y voluntaria en el rendimiento
de trabajo normal o pactado.
i) Originar fr.cuentes riA.s o pendencias con sus como.Aeros
de trabajo en actoa de serviciO.
j) La comisión dedos faltas grav.s de igu.l naturaleza o de
tres faltas grave. cualQuiera, en 108 seis meses siguientes
a la comisión d. la primer•.

Aq11jllJo !gi.- PnzsccipcióD Q. Ju faltAll.- Las faltas leves
prescribiran a los diez dias. las faltas graves a los veinte dias
I las muy graves a los sesenta dias, a partir de la fe~ha en Que
la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso. a los
selS meses Qe haberse cometido.

Artic\tlp 56.- S¡znclones.- Las sanciones Que podrán imponerse por
las faltas prevenldas en los articulos anteriores serán las
slgu l entes·
1Q.- Por faltas leves.-

a) AmonestaCIón verbal.
b) AmoneStaC1Ón por escrlto.

22.- Por faltas graves,-
a) Suspensión de empleo y sueldo Qe dos a diez días.

3P.- Por faltas muy graves.-
a) Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta dias.
b) DesOldo.

ArtiCylo 'j7.- prpc.dimantQ slnIj190nQQC.- La pOtestad sancionadora
será elerClda oor la DlreCC16n de la Empresa, de acuerdo con la
gradUaClón de las falt.s y sanciones previstas en los articulos
anterlores.
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Toda sanclóo ~n cualquiera de Sus grados habrá de ser
notifIcado al Interesado medIante notlflcaC'ón escrIta y motIvada
Las. de .carácter grave o muy grave h,Ul de ir precedidas de 1~
audIencIa al Comlt' de Empresa prevista en el articulo 68, así como
de un pl'8g0 de cargos d11""191do al preSunto Infractor, que pOdrá
contestarlo en el plazo de tres días hábIles desde su notIfIcaCIón
pasado este plazo, durante el Que está en suspenso la prescrIpCIón
de la falta, y a la vlsta del des.::;&rgo, en su caso, la Dirección
de la Empresa resolverá al respecto,

CAprrU! Q VII

MEJORAS SOCIALES

-Minister1o de TrabajO para la debida protección de la vida.
",tegrldad físlca. salud y bienestar de los trabajadores.

Sus, mlembros serán elegidos en base a lo previsto en ias
disposlclones legales vlgente.

Articulo 61.- Peno§;idM O Qftli9ro§igad.~ Todo trabajador Que
desempeñe su labor en condlclones de especial penosidad o
pellgrOlioldad,. tendrá derecho a una compensación no económica Que
tlenda a ellmlnar o suaVlzar dlehas cond'Ciones. consistente en un
período de descanso de diez minutos por hOra de trabajo. Cada seis
meses, los traDaJadores Que desempei'ien su función ante las
pantallas de video-editing. video-terminales, laboratorio
fotográflco y arch,vo grl!l.flCo. serán sometidos a un examen
oftalmoló91CO por personal especializado.

Para 10$ cuarti 11eros se del imltaran sus desplaZamientos a
una dlStan'la máxlma de 15 Kllómetros y no tendrán la obligación
de transportar sumas en metalico durante su servicio.

Articqlo 58.- Jubilación e iovalidftl,- La capacidad para trabajar,
as; como la extInción de loe contratos de trabajo par~ los
empleados de la Agencia Efe. se establecen en 10$ 65 años, salvo
Que la Empre$a solicite por escrito del empleado a jubllar y éste
acepte, también por escrito, la prórroga de su vida labOral' en la
Empre$a. En los casos en Que el trabajador no tenga cubierto el
tlelllPO de carencia necesario para percibir las prestaciones de
jubilación de la Seguridad SOCial. la jubllación forzosa no se
producir! hasta la cobertura de dicho periodo de carencia.

El trabajador Que se jubile a los 60 aPIos de edad, con veinte
o m4s años de antigOedad en la Empresa. percibir' el importe de 2.2
anualidades brutas de coste empresarial (salario mas cotizaciones
de la seguridad Social a cargo de 1. Empresa). hasta un tope de
diez millones de pesetas. CuandO tenga 25 Ó ~. año. de antigOedad
en la <tl'I'IPre•• percibirl!l. en 1989 haata un tope de 11.000.000 de
pesetas. En 1990 hasta un tope de 12.000.000 de pe.etae.

Por cada año Que retrase la decisión de jubilarse a partir de
los se.enta ~o., perder, un 25 por 100 de la cuantia citad. en el
apartado .nterior. de acuerdo con la siguiente e.cala~

Porcpotaje

Sesenta años , ....•..
se.enta y un .ños .
Sesenta y dos años ..••.......
Sesenta y tres ~os••..••....
Sesenta y cuatro año•..•.....

'00
15
50
25

Anyalidades

2,2
2.2
2.2
2.2
2.2

ArXícu)q 62.- Seauros de Vida y ÁccidAnS.,._ Todos los
trabajadores en plantllla de la Agencia Efe. S.A .• tienen derecho
a los seguros de vlda y accldentes por cuenta de la Empresa segun
l~s póllzas número 1178101338860 de fecha 1 de octubre de '1981 y
numero 0578402881145, de fecha 1 de octubre de 1984, suscritas con
las Compañías. "MAPFREVIOA, Sociedad Anónima". y "MAPFRE
INDUSTRIAL, Socledad Anón'ma ü

, respectivamente.
Los. capitales _egurado. ascienden. a partir del dia siguiente

d! la f,rma del presente Convenio a cinco millornllS el seguro de
vlda y tres mlllones tresclentas. trelnta 'f troes mi 1 el seguro de
accldente. cuyas pólizaa correspondientes se entregaran a loa
trabajadores.

Articulo 63.-:- MtiyidAd:tJ SQcialftlt.- La Empresa. durante el
período de vlgencla del presente Convenio, concadera un fondo de
220.500,- Peseta•• Que seran destinadas a activídadee cultura lelO
y recreativa•.

Una ~omisión integrada por representantes de la Empresa y de
10s.trab6Jadore. ~levarl!l. a cabo las pertinentes gestiones con las
entldade. deportlva. Que procedan, para conseguir Que los
trabajadot-e. de la ElIIPresa puedan utilizar las instalaciones de
dlChas entidades.

Articulo §4. - PcmJo de M1UJ idAd. - Se establece un premio de
natalldad de 23.560.- pesetas por nacimiento de cada hijo de los
trabajadores Que estén en activo.

Cuando Quien se jubile no tenga a los sesenta años la
antigüedad de veinte en la ElIIPresa. disminuir' la cuantía a
percibir de acuerdo con la .iguiente escala:

CAPITULO yIII

Articulo 69.- Comjté d. sagurírtAd ft Hlgjene.-. El Comité .a
Seguridad _e Higlene t.endra, asignada•• como funclones básicas la
observancla de las dispoelclones vlgentes en materla de segurldsd
e higiene en el trabajo, asi como estudiar y proponer las medidas
Que estime Oportunas en orden a la prevenci6n de rlesgos
profesionales y cuantas otras les sean encomendadas por el

Los trabajadores en situaci6n de excedencia Quedan excluidos
de ea~ sistema. Para poder acogerse al mismo. es preciso. una vez
finalizada la excedencia. Que desarrollen actividad laboral en la
Agencia durante, al menos, cinco años ininterrumpidos.

Quien cauee baja en la Empresa por inval idez permanente,
percibir' la ,ndemnlzaClón e.tableclda. de acuerdo con lo regulado
er loS apartado. anteriores.

Articylq 59.- Seryicjo Médjcg.- El Servicio Médico de la -Agencia
Efe. Sociedad Anónima--, como gestor de la medicina de Empr.sa.
tendr! COfl'lO misión -fundamental atender las urgtlncias Que puadan
presentarse durante el trabajo y llevará a cabo la adecuads
medicina preventiva mediante la realización de los reconocimiento.
anuales, periódico. y de ingreso, Que tendrán carácter Obligatorio,
asi como por la. correspondientes call1Pai'ias de vacunación y de otros
riesgoa Que redunden en pro de le aelud. Igualmente se procurará
facilitar la recuperación Mdica de aQuellos trabajadorea afeotado.
por proceso. de alcoholismo o toxicomanía habitual. sln Que ello
impliQue compromiso por parte de la Empresa de costearles dichos
tratamientos,

Velar' por unas satisfactorias condiciones de segurldad e
higiene en el trsbajo.

El servicio médico eatara colllPuesto. como minimo. por un
Médico. y un Ayudante T'cnico Sanitario.

El Médico diapensarl!l. a todo el personal dtl la plantilla las
recetaa a través de la Seguridad Social.

Veinte afio•••...•....... " .....
Di ec1nueve año•...•....•..•....
Dieciocho afio••••..............
Diecisiete &I'Ios _
Oiecisei. al'ios •...•...•.. , .
Quince ai'io•...............•....
';atorce al'\o••••....... , .
Trec. ai'los, •.•.••.. , ....•......
Doce ~os....•... , ....•.. , .
Once año••.........•.... , .
Diez años , .
Nueve años .....•...............
Ocho ai'los ...........•....... _..
Si.te año••.................. _..
Seis ai'io•..................... _

2.2 anualidad.s
2,09 anualidades
1• 98 anual i dadas
1.81 anu~lidadee

'.78 anualidades
1,85 anualidades
1,S¿ anualidades
1.43 anual idade.
1,32 anualidades
1.21 anualidad.s
1,1 anualidades
0,~9 anualidades
0.a8 anualidades
0,77 anualidades
0.66 anualidades

RÁgim'n Sindical

Articulo 55.- CQmitt de Emontu.- La representación de los
trabajadores de "Agencla Efe, Sociedad Anónima". en el ámbito
sindical y d. contrataci6n colectiva, se atribuirá al Comité de
Empresa. elegido de acuerdo con la legislación vigente, Sln
perjuicio de la Que corrasponda a las secciones sindicales.

El Comité de Empresa dispondrá para el ejerclcio de sus
funciones sindicales de un local adecuado dentro de la sede de la
empresa. así como el correspondiente tablón de anuncios en sitio
visible y de fácil acceso al personal, para fijar las infOrmaciones
y comunlcaciones Que correspondan a sus proplas funciones.

El Comtté tendrá todas las atribuciones Que establece la
legislación vigente. además de las Que expresamente se contienen
en el oresente Convenio.

Art.iculQ M.- Atribucigne:¡ &r\ MAt,rja Socja1.- El Comité de
Empresa tendrá atribuciones para vigilar el cumplimiento de las
normas vigen~es en materia laboral I de seguridad social y empleo.
formulandO, en su caso. las acclones legales oportunas ante la
Emprasa y 10$ organismos o Tribunale. competentes.

Ejercerá una labor de vigilancia y control de las condiciones
de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo en la Empresa.

Articulo 61.- AtcibuGigmu en ¡.jItaría Ec0ntlmica.- El Comité de
Empresa deberá ser informado por periodos trimestrales de la marcha
económica de la misma, así como de la situación de la producción,
de la evolución de los lngresos y programas de lnverslones y
realizaciones. Esta información tendrá carácter confidencial, en
los casos en Que la Empresa lo indique expresamente.

Asimismo. ser! informado de tOdo el presupuesto ,y oido
preceptiv_nte para la elaboración del mismo en materlas Que
afecten a los trabajadores.

ACiculo 58.- Atrlbycígnes en Mueria Laboral.- El Comité de
Empresa será informado con carácter previo a su eJecuclÓn en
materia de reestructuración de plantilla. Asimlsmo. será informado
y oido con carácter previo y preceptivamente sobre sistemas de
organizaci6n de trabaJO, despidOS, traslados, cambios de puesto de
trabajo, norarios establecldos y modelos de contrato de trabajo.
lnCOrpOraclOnes mas1vas, CIerres temporales Y definitivos.
reducci6n de jornada, procesos de fusi6n Y modificacionde,status
JuridicO,. cuando estos dos últimos supongan cualQuler lncldenCla
Que afecte al volúmen de empleo.

El Comité será oido con carácter previo a toda decisión en
materla disciplinaria, por falta grave y muy grave, Que podrá
informar en el plazo no superior a tres días.
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El Comité es el organo responsable de la negociación colectiva
con la Empresa. de solic1tar la declaraclón de confllcto colectlvo
si fuer", necesario y de p ...oponer a los trabajadores las medidas
oportunas para llevar a buen te...mino las negociaciones, 51n
perjuicio d. los de ...echos reconocidos a las secciones sindicales.

Art irulo M._ Garantías Plr/! el fiercjcjo ni la RftQl""tptllr16n._
Los representantes de los trabajadores disfrutarán de las

garantias establecidas en la legislaeión en .... igor y diseondr4n
ademas de v.intieuatro horas anuales para la eelebración de
asambleas de personal dentro de las horaa de trabajo.

Las horas d. crédito reconoCidas. los miembros del Comité.
ser4n acumulable. entre .'los.

ArtJC!llo 79._ pAr_'M de Reuni6n fin AumblA/l._ LOS trabajadores
de Agencla Efe. SOciedad An6nlma~ harÁn uso del dereCho. reunirse
en a$Amblea, en 10$ tfrminos establecidos en al Estatuto de los
TrabaJadores.

Artk,,).º 7.'._ SA,cigOIl S1ndic/!"!J._ Las Sacciones Sindicales de
los SlndlCatos Qu. t.ngan la o;:onsideración legal de más
r~presentat1vo. dispondrán. para el ejercicio de su. funCiones
slnd1Cale., d. un loca: adecuolldo dentro d. la sede d. la Empresa
asi como ~l corr.spOndlente tablón de anuncios en sitio .... isibl~
y de ,fIl!tC1,1 acceso al peraonal. para fijar las informaciones y
comunlcaclo~. Que cor"'esponden a sus propias funciones

Al obJ.to de Que _las muma. puedan atender a l~s gastos
de r1vadO. d. su act1vldad de representación en '. Emores. recibirén
c3.d. una de ellas con cargo a ,. Compa''d. una SUbvención d.
250.~00,- Ptas. .nu.les. Los gastos Que se efectúen seran
JustlflC.~O. anualmente ante la OlrecclÓn de 1. empresa, mediante
comprobaclón de 10$ mismos.

.....ticulp 72._ Comynjqcipoes del CpmjU ele Empreu._ Tanto el
Comitt de Empresa como las Secciones Slndicales legalmente
constituidas en la Empresa, podrán utiliZar los medios de
comunicaCión prop10s de EFE, para IMmt.ner contaeto regular con
las delegaciones nacionales y del exterior. Dirección. Comit6 y
Seccione. Sindicales se DOndrán de acuerdo para eleg1r el vehiculo
de comunicac1ón méa ad.cuado. al objeto de garantizar la
confidencialld.d de los envios. Oich. utilización se limitará al
trstamiento d. tem.s sindicalea e información acerca de la.
negoci.cione. con '. Dirección de la Empresa, y será realizada en
hor.s de menor trafico. ain Que pueda exceder de un folio semanal
de 8tlltsión.

Mí iljll1p lJ. - SlIPVeodpo a'(I GAstos de- A;sUgrllmieatg. - Con obj.to
de atender a 10$ gaatos derivado. del as.soramiento dal Comita de
Emor.sa y para facilitar el funcionamiento del Comita. la Empre••
proveerll!t al Camita de Empr••• de un fondo anual de 500.000.
pesetas. Lo. ga.toa Que se ef.ctÚen serán justificada.
trime.tralment. ante la DirecciÓn d. la Empresa. con entrega es.
las comprobante. corr••pondi.nt••.

Articulo 74._ CaOgn S;Odj,'l.- Para atender a los gastos derivados
del asesoramiento del Camit4 de Empresa y .'aboración del ConvenlO
Colectivo. en la .egunda y t.rcer. nóminas mensual•• sigulente. a
la publlcaci6n d.l Convenio, Agencia EFE. S.A. proceder. a retener
y entregar••, Camita l. cantidad total de 100,- pe.etas en dos
meses a cada uno de .US trabajadore•• con excepción da aQuellos aue
estén satisfaciendo en e.ee momento la cuot. ordinaria por
asesoramiento d.l Comita. Ouranteloa Quince dias siguientes a la
publicación del Convenio. 10$ trabajadores Que no des.en satiafacer
este canon lo har.n constar por escrito a la Empresa. Que en tal
caso no lea efectuaran retenC16n por este concepto.

CApUlJ! Q IX

CQMIsrQN PARrTARIA

Artículo 15.- Comjsi6p Paritario del C9'WenlQ. Se crea una
Comls'ón Paritarla del ConvenIO o;:omo órgano de naturaleza arbltral
para conocer y resolver cuantas gestiones Se susciten en la
aplicación e inte ...pretao;:iÓn del Convenio.

La ComiSión Paritaria estollrá compuesta por óiez Vocales. c,nco
designados por los representantes del personal y otros Clnco por
la Empresa. Son funciones especificas de la Comisión Paritaria del
Con....enio las siguientes:

19.- Interpretaclón del Con ....enlc.
29.- vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3Q.- Conciliación de los problemas o cuestloneS Que le sean

sometld05 por las partes con carácter volunt.rio.
Las decisiones se tomarán en el plazo de dlez dias, a partir

de la fecha en Que se ha sometido el conOClmiento de un asunto.

CATEGORIA S.BASE ART . .48 CQMPLTO A.CQNV. TOTAL
SUBDIRECTOR 115.816 18.093 19.638 75.767 289.31.4
REDACTOR JEFE 101.638 18.093 J1.305 63 . .428 21.4.464
.JEFE SECo REO. 90.212 18.093 5.676 68.748 182.729
REOACTOR 75.455 18.093 63.824 157.372
AYUDANTE DE PRIMERA 66.682 66.955 133.637

AYUDAN.TE PREFERENTE 63.178- 64.031 127.209
AYUDANTE DE REOACCION 63.178 58.139 121.317

TITULADO SUPERIOR 115.816 8-.735 75.761 200.318
.JEFE DE SERVICIO 101.638 31.305 63.428 196.371

JEFE SEC. AO.fTEC. 15.455 5.676 85.809 166.940

JEFE DE NEGOCIADO AO. 66.682 5.02.4 85.534 151.240

OFICIAL l' ADMON. 63.178 74.404 131.562

OFICIAL 21 ADMON. 63.178 61.469 130.6-67
AUXILIAR ADMON. 63.178 "'8.952 112.130

TITULADO GRADO MEDIO 67.909 8 .... 575 152.484.

TECNICO NO TITULADO 63.178 74.630 137.808

OFICIAL 11 REP. Y OF. AUX 63.17a 60.972 124.150

2. . . . 63.178 59.067 122.245. 3. . . 63.178 54.082 117.260

ENCARGADO DE ALMACEN 63.178 64.031 127.209

OF. 11 CONOUCTOO 63.178 68.3050 131. 4S3

AGENTE DE VENTAS 63.178 58.139 121.317

T€LEFONISTA DE PRIMERA 63.178 67.5003 130.681

TELEFONISTA DE SEGUNDA 63.178 48.952 112.130

4EFE DE SUBALTERNOS 63.118 5.676- 74.404 143.258

JEFE DE LIMPIADORAS 63,178 2.364 47.991 113.539

CONSER.JE 63.178 4.857 60.823 128.8-58
OROENAN.ZA 63.178 57.342 120.520
CUARTIL-I.ERO 63.178 57.342 120.520

LIMPIADORA 63.178 -46.402 109.580

GUARDA 4URAOO 63.178 57.342 120.520

AUXILIAR TECNICO 63.178 58.139 121,317

DIsposrCIQN TRANSITQRIA PRIMERA.- Al finalizar el ejercicio
economico d. 1989, Sl lo beneficios superan loa veinticinCO
m1110ne. de pes.tas se incrementarán Jos conceptos retribut ivos del
ConveniO en un 0,5. con efecto 19 de ..nero de 1989. El 1mport.
resultante se abonará dentro del primer trimestre de 1930.

51 los ben.ficios supe ...an los once lIIillónes de pes.tas y no
alcanZolIn loe veinticinco ae abonará el fmoorte en la proporciOn
corre.pondiente.

E.ta fórmula de revisión no s.rá aplicable en 1990.

pISpoSICIQN TRANSITORIA S§GUNpA.- La Dirección de la Emp...esa crear.
20 p~estos fijos d. trabajo en 1.989. y otros 20 puestos fijos en
1990.

Asimismo .e crearán 100 puestos temporal.s en 1989.

pISPOSICION TRANSITQBIA TSRCERA.- Hasta Que entre en vigor el nuevo
Estatuto de P.rsonal en el Exte"'ior a partir de 10. proyectos
pr•••ntado. por la Empr••a y por el Comité d. Empre.a, la Empr.sa
seguiré cubriendo los gastos de viaje. retorno y cambio de destino
d.l trabajador y sus fami11ar•• directo•. La Empr.sa pagará el
alojamiento provisional del trabajador y sus familiar.s directos
durante las do. primeras semanas de su llegada al punto de destino.
En .1 traslado a una O.legaciÓn o Corre.DOnealia, o en caso d.
reincorporación a la Central, el trabajador tendrá derecho a una
mudanza por cuenta de la.Empre.a.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 26 de junio de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos de
calefacción por convección forzado.. marca «Radic~mv.ec)}.

modelo RC 20 y variantes. fabricados por «Radiadores
Convectores». en Vitoria (Aiava).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «R.adiconvec», con domicilio social en calle General
Loma, 4, municipio de Vitoria, provincia de Alava, para la homologa·
ción de aparatos de calefacción por convección forzada, fabricado por
«Radiadores Convectores». en su instalación industrial ubicada en
Vitoria;


